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Corte rechaza reclamo por 
el permiso para Makrocéano 
VIÑA DEL MAR. No acogió la acción presentada por la Fundación Yarur, aunque 
abogado afirma que fallo ratifica exigencia de EIA. Inmobiliaria está conforme. 

Cristián RojasM. 
cristiansojasomercuriovalpo.cl 

Valparaíso rechazó el re- 
clamo de ilegalidad pre- 

sentado por el abogado Gabriel 
Muñoz, en representación del 
Comité Pro Defensadel Patrimo- 
nio Histórico y Cultural de Viña 

del Mary dela Fundación Yarur 
Bascuñán, en contra dela Muni- 

cipalidad de Viña del Mar. Laac- 
ción judicial impugnaba el per- 
miso de obrasdel edificio Makro- 

céano, emplazado en el campo 
dunar, a unos 200 metros del 

Santuario de la Naturaleza. 

Eledificio, deocho pisosy.es- 
calonado, ya tiene su obra grue- 
sa construida, pero su edifica- 

ciónseencuentra paralizada, ala 
espera de que obtenga unaReso- 
lución de Calificación Ambiental 

L aCortede Apelaciones de 

  

rrespondientes o si ellas hubie- 
ren permanecido paralizadas 
durante el mismo lapso, hipóte- 
sisenla que podríaincurrirelter- 
cero independiente, en el even- 
to de no subsanarsela exigencia 
ambiental en ordena contar, pre- 

vio alinicio delas obras, con la 
Resolución de Calificación Am- 
biental, más aun teniendo en 
consideración queel plazo deca- 
ducidad referido, no se inte- 
rrumpeni se suspende, y sola- 
menteatiendeal hecho objetivo 
deltranscurso del plazo”. 

“RATIFICA NECESIDAD DE ElA” 

“Tras conocerlasentencia, elabo- 
gado Gabriel Muñoz señaló que 
“estamos estudiando las conse- 
«uencias del fallo y los conside- 
ando delmismo, para presentar 
las accionessi corresponden o 
no. Pero respecto al fallo mismo 

“Cuando habla 
dela caducidad, 
lo que hace la 
Corte esreconocer 
expresamente que 
se debe aplicar esa 
caducidad”. 

Gabriel Muñoz 

Abogado dela Fundación Yarur 

“La inmobiliaria está 
muy contenta con 
esta sentencia que 
falló en contra de 
la petición dela 
Fundación Yarur para 
invalidar el permiso”. 

Rodrigo Andreucci 
Abogado inmobiliaria Makrocéano 

    

(RCA), dado que su Estudio de — hay que decir tres cosas. Lo pri-— porunanimidad y por propues- 
Impacto Ambiental (ElA) fuere-— meroes queel fallo ratficala re- — tadel propioServicio de Evalua- 
chazado pora C 1de Eva: ión del municipio de Viña — ción Ambiental SEA”. 
luación Ambiental de Valparaíso — del Mar que ya había acogido Enesesentido, estima que 
ylainmobiliariallevó el casoan- 
teel Comité de Ministros, que de- 
beresolver: 

En su considerando vigési- 
mo, el fallo establece que “en la 
práctica, enatención aloordena- 
dopor esta Corte-alo que ha da- 

parcialmente nuestro reclamo. 
Segundo, el fallo ratifica la nece- 
sidad de un Estudio de Impacto 
Ambiental(ElA)antes de un per- 
misode edificación, porqueasílo 
había declaradola Corte de Ape- 
laciones y la Corte Suprema”. 

“este proyecto es inviable am- 
bientalmente porqueasílo pro- 
puso el organismo técnico res- 
ponsable de declararlo, que es 
el SEA”. 

Entercer lugar, agregó Mu- 
ñoz, “el fallo rechaza el reclamo 

estos dos años, que debe decla- 
rarsela caducidad del permiso 
de edificación porque ya han 
transcurrido lostres años que es- 
tablecelaOrdenanzaGeneral de 
Urbanismo y Construcciones 
(OGUC). Enel último consideran- 
do, cuando habla dela caduci- 
dad, loquehacela Corte esreco- 
'nocer expresamente que se de- 
beaplicaresa caducidad”. 

Sobre esto último, precisó 
que la OGUC establece que sino 
hay obras durante tres años, el 
permiso caducaría, poro que 
“Ia Corte reconoce que ya trans- 
currióel plazo para haber inicia- 
doalgúntipo de obra, y que eso 
no ocurre desde el año 2019 0 

desde elaño 2021, cuando fueel 
fallo de la Corte Suprema. Seael 
año2019 desde quese toma en 
cuenta elplazo, oseaelaño 2021 
trasel fallo de la CorteSuprema, 
enel proyectoya han transcuni- 
domásdetresaños”. 

MAKROCÉANO CELEBRA FALLO 
Porsuparte, elabogado delain- 
mobiliaria Makrocéano, Rodrigo 
Andreucci, aseguró que “la in- 
mobiliaria está muy contenta 
con esta sentencia que falló en 
contra delapeticióndela Funda- 
ción Yarur para invalidar el per- 

MIGUEL CAMPOS. 

  

LA OBRA DEL EDIFICIO MAKROCÉANO SE SITÚA EN LAS DUNAS DE VIÑA, 

Evaluación Ambiental), yel SEA 
le dijo “mire, se lo rechazamos”. 
Lepreguntó después la Corte 'y 
qué puede hacer ahora", puede 
reclamarel permiso deljuicioan- 
teel Comité de Ministros”. Y la 
Corte paró el alegato de la causa 
hace muchos meses atrás, esto 
fueenagosto, hasta queyaelSEA 
ledijo'sí, mire, presentaron una 
reclamaciónal Consejo de Minis- 
tros, fue declarada admisible en 
noviembre del 2024 yestáentra- 
mitación', agregó Andreucci. 

Ahondando eneste punto, el 
jurista explicó que “la Corte que- 
ríasabersila inmobiliaria estaba 
haciendolostrámites necesarios 
paraobtenerlaRCA, Entonces di- 
joenelconsiderando 20algoim- 

  

misos de edificación caducan a 
lostresaños, perolainmobiliaria 

  

do. Siobtenemos la RCA pode- 
mosreiniciarinmediatamentela 
Obra. Sinosrechazan la RCA, en 
definitivacaducó nuestro permi- 
so. Y esoes muy correcto”. 

En tal sentido, Andreucci 
destacó que enel considerando 
20laCorte utilizala palabra “sub- 
sanarse”, lo que “significa que 
tienes unaopción. Osino, nose- 
ría la palabra subsanar. Y la op- 
ciónesobtener la RCA”. 

Enese contexto, estima que 
“esta resolución de la Corte es 
maravillosa para las pretensio- 
nesdela inmobiliaria”. 

PERMISO “DEBILITADO” 

Parala abogada Jeanette Bruna, 
académica de Derecho Urbanís- 
tico dela PUCY, “el consideran- 
do 20 dejadebilitadoel permiso 
porque, endefinitiva,leabre una 

  

do cumplimiento la entidad edi- Sobre esto último, precisó — de ilegalidad por una cuestión — miso de edificación. La Corte de — está haciendo los trámites para — puerta a que la Dirección de 
licia-, existe una imposibilidad que “esaratificación delanecesi-— formal, porquenos dice que la Apelaciones, siguiendootrasen- — subsanar queno tenía una RCA, — Obras Municipales de Viña del 
absoluta en ordena darinicioa — daddeunElAprevioaunpermi- — solicitud de invalidaciónolaile-— tenciaanterior; le dijoqueelper- — ysinolatiene, eventualmente ya — Mara futuro decida caducar el 
lasobras del proyectoinmobilia=— so de edificación, cuando se — galidad debió habersesolicitado — miso estaba bien otorgado, que — estácaducoel permiso”. permiso, y conociendo la histo- 
rioenqueincide dicho permiso, — construyesobre oalrededor del dosaños despuésde haberotor- — noteníaningún vicio y queerale- En su opinión, “esa declara — ria de caducidades en Quilpué 
loque determinaráal tenordelo— Santuario Dunar de Concón, sig gado el permiso, queeselaño — gítimo”. ción que hace la Corte de Apela- — (dondeejercía como director de 
preceptuado por el artículo — nificaenlapráctica, yenesteca- 2019, y nosotros presentamos la “Pero además nuestrasatis- — ciones de Valparaiso es magníf Obras Municipalesel actual titu- 
1.4.7. dela Ordenanza General — soenparticular queesepermiso — ilegalidada finalesdelaño2021, — facciónse extiende porquedu- — caparalainmobiliaria, porque — lardelmismocargoenelmunici- 
deUrbanismo y Construcciones, — deedificación ha perdido vigen-— fueradeesos plazos, extemporá- — rantela tramitación del juicio, la refuerzaalgo que veníamos sos- — pioviñamarino), es unaprobabi- 
enlacaducidadautomáticaalos — cia, porque en este caso, el 4de — neamente, segúnla Corte”. Cortese fue preocupando desa-  teniendo-quenoesobjetodees- — lidad bastantealta, porlocuales 
tresaños deconcedidoelcorres- — septiembre del año 2024, la Co- “Sin embargo, arenglónse- — berquéestá haciendono- — tejuicio- dequemientrasnoha- — importante para lainmobiliaria 
pondiente permiso de edifica- misiónde Evaluación Ambiental guido, en el considerando final sotros para la obtención dela yaundictamenfinal sobresite- evaluarrecurriralaCorte Supre- 

ción en el evento de que nose — de Valparaísorechazó elElAyre- (20) establece algo que solicita RCA, y por eso ofició en algún — nemosonotenemoslaRCA,el — ma, parasacar este famoso con- 
hubieren iniciado las obras co- chazó la RCA de este proyecto  mostambiéneneltranscursode momento al SEA (Servicio de plazodecaducidadestácongela-  siderando 20”. 3 

Ad ll [K A ur%: 3 d : d moactivar orden de búsqueda, olescente que vivía en residencia de eres 
. .. - lía, gestiones con salud y otras 

cuidado estatal murió atropellada en Viña pone cinp 
ACCIDENTE. Había salido sin autorización desde el hogar en que residía. 

na adolescente que vi- 
vía en una residencia 
cuidado estatal falleci 

alseratropelladacuandotran- 
sitabaen el Camino Internacio- 

nal. DesdelaFiscalía Regionalde 
Valparaíso se informó que al ac- 

  

cidente ocurrió durante la ma- 
drugada del martes, alaaltura 
del kilómetro 29.800, en direc- 
ciónarotonda Santa Julia. “Un 
vehículomenoratropellóa la íc- 
tima, que transitaba porelcentro 
delacalzada, pese alosintentos 

poresquivaria. El conductor del 
móvil resultó sin lesiones y las 
respectivas pruebas realizadas, 
tanto de alcohol como drogas, 
dieron resultado negativo”. 

Aunquela víctima no porta- 
baconsudocumentación perso- 

nal, pudoseridentificada el mis- 
mo martes. Desde el Servicio de 
Protección Especializada a la Ni 
ez y Adolescencia dela Región 
de Valparaíso se indicó que eje- 
cutaron “accionesde acompaña- 
miento previas alos hechos, co- 

A 
SALIÓ DEL HOGAR SIN PERMISO. 

  

cional, y al conocer del acciden- 
te, se desplegó la Dirección Re- 
gional y Residencia para activar 
planes de acompañamiento y 
entrega de información, tanto 
paralafamiliacomo paralas ado- 
lescentes que compartieron resi- 
dencia con ella, aquienes se les 
brindó unespaciode contención 
seguro y respetuoso, integrando. 
tambiéna funcionarios y funcio- 
'narias quela conocieron”. 4 
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